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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; veinticuatro de

matzo de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 344, 387

y 393 del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con

los numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y

en cumplimiento de lo ordenado en eIACUERDO DE TURNO dictado

el día de hoy, por el Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,

lntegrante de éste órgano jurisdiccional, en el expediente al rubro

indicado, siendo las veintiuna horas del día en que se actúa, la

suscrita notificadora auxiliar NOT¡FICA A LAS PARTES Y A LOS

DEMÁS INTERESADOS, mediante cédula de notificación que se frja

en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de Ia
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Xalapa-Enríquez, Verac¡uz de lgnac¡o de la Llave, a veinticuatro de mazo de
dos mil veintiuno.

El Secretario General de Acuerdos da cuenta a la luagistrada Claudia Díaz
Tablada, Presidenta de este órgano jurisdiccional, con el oficio
OPLEV/SE/359312021 y sus anexos recibidos et día de hoy en la Oficialía de
Partes de este Tribunal Electoral, por el cual, el Secretario Ejecutivo del
Organismo Público Local Electoral de Veracruz, previo aviso de recepción
ident¡f¡cado con la clave OPLEV1SEI377l2O21 , remite et exped¡ente
CG/SE/PES/i|ORENNO2IIN21, formado con motivo del escrito de queja
presentado por David Agustín Jiménez Rojas, en su calidad de representante
propletario del partido político Morena ante el Consejo General del referido
Organismo, en contra de Clara Luz Domínguez Vargas, en su calidad de
Presidenta Munic¡pal del Ayuntam¡ento de Tlacojalpan, Veracruz, por
presuntos actos que podrían constituir promodón personalizada, uso ¡ndeb¡do
de recursos públicos y actos ant¡c¡pados de campaña y precampaña.

Con fundamento en lo d¡spuesto por los artículos 344,345, 405,412, fracción
f l, 416, fracción X y 418, fracción V, del Código número 577 Electoral para el
Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave; en relación con los artículos 36,
fracción I y 45, fracción lV y 129, del Reglamento lnterior de este organ¡smo
jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y el original del presente
acuerdo, intégrese el expediente respectivo y regístrese en el libro de gobiemo
con la clave fEV-PES-29/2021.

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el artículo 345 del Código Electoral
del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llave, túrnense las constancias
respect¡vas a la ponencia del Magistrado Roberto Eduardo Sigala Aguilar,
para que, en su calidad de ponente, revise las diligencias practicadas por la
Secretaría Ejecutiva del Organismo Público Local Electoral del Estado de
Veracruz; a fin de que en su oportun¡dad y de estar debidamente integrado el
exped¡ente, se radique y se proponga al Pleno de este Tribunal la resoluc¡ón
que conesponda, en términos de lo establecido en el Código de la materia.

TERCERO. Se hace del conocimiento del denunc¡ante la opción de ser
not¡ficado de manera electrón¡ca, previa solicitud a este Tribunal Electoral, en
la que señale una cuenta de correo registrada para tal efecto, en términos de
lo establecido en los artículos 362, último párrafo, 387 y 425 det Código
Electoral del Estado, así como en los artículos 125, 175 y 176 del Reglamento
lnterior de este órgano jurisdiccional; por lo que para poder utilizar el Sistema
deberá acceder a la dirección electrónica http://notificaciones.teever.gob.mx/ y
seleccionar la opción "REGISTRARME'. llenar los datos que se solicitan y así
obtener la cuenta.

CUARTO. DECLARATIVA DE PRIVACIDAD. Con la finatidad de dar
cumpl¡m¡ento a los artículos 1, 2, 3, fracciones V, Vll, XVll, XVlll, XXlll, XXV|ll,
XXX, 4, 5, 6, 7, I fracción Vll, 12, 13,19 fracción I ¡nciso m) y 47 de la Ley de
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